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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES Y ESTATALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL 

PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 

C. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, Secretario de Administración y Finanzas 

del Gobierno del Estado de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 17, fracciones XII, y LII del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Estado de Sinaloa y 9 fracciones III y XXXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, y en 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 6o, de la Ley de Coordinación Fiscal, 

3 Bis C de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa e inciso a) de 

la Fracción II del numeral 5 del Acuerdo por el que se expiden los 

Lineamientos para la Publicación de la Información a que se refiere el 

artículo 6o, de la ley de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de fecha 1.4 de febrero de 2014; donde se establece que la 

información se publicará, mediante Acuerdo, en el órgano de difusión oficial 

del Gobierno de la Entidad Federativa, así como a través de su página oficial 
de internet, a más tardar el día 15 del mes siguiente a aquel en que se 

termine el trimestre que corresponda; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno del Estado de Sinaloa forma parte del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, en virtud del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal firmado el 19 de octubre de 1979, con la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de diciembre de 1979. 

Que en el penúltimo párrafo del artículo 6o, de la Ley de Coordinación 

Fiscal en vigor, se establece que las participaciones que las Entidades reciban 

y las que tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones 

territoriales, deberán publicarse trimestralmente en el Periódico Oficial de 

la Entidad y en la página oficial de internet del Gobierno del Estado. 

Que la administración estatal tiene como política fundamental la 

transparencia de todo acto de la gestión pública y, en consecuencia, dar a 
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conocer la información prevista en el artículo 6o, de la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como los montos que hayan sido ministrados a cada uno de los 

municipios de los conceptos participables a los que se refiere la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa, por lo cual, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO: En cumplimiento a la obligación prevista en el penúltimo párrafo 

del artículo 6o, de la Ley de Coordinación Fiscal, se da a conocer el monto de 
las Participaciones Federales correspondientes al primer trimestre de 2024, 

ministrado a cada Municipio del Estado de Sinaloa por concepto del Fondo 

General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Impuesto Sobre 

Automóviles Nuevos (ISAN), Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios en materia de cerveza, 

bebidas alcohólicas y tabacos labrados, Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, Fondo de Compensación ISAN, de los ingresos derivados de la 
aplicación de la fracción I, del artículo 4o A (Participaciones de Gasolina y 
Diésel) y las Participaciones derivadas del artículo 3o B, ambas de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la distribución de las participaciones del Impuesto Sobre 
la Renta de Enajenación de Bienes Inmuebles y por último los recursos 

distribuidos relacionados al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF). 

Asimismo, se da a conocer el monto de Participaciones Estatales ministrado 

a cada Municipio del Estado de Sinaloa por concepto de: Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, del Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos 
de Motor Usado y de las participaciones relacionadas a la Tasa Adicional del 

20%. 

SEGUNDO: Que el coeficiente de distribución de los diversos conceptos 
participables se dio en apego al penúltimo párrafo del artículo So, de la Ley 

de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa. 
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TERCERO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3o, de la Ley 

de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa, el Fondo Municipal de 

Participaciones se integrará por: 

• El 22% de los recursos que perciba el Estado procedente del Fondo 

General de Participaciones. 

• El 22% de la participación que le corresponda al Estado, de la 

recaudación que se obtenga del Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios en cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, bebidas 

alcohólicas fermentadas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados. 

• El 22% de la recaudación que se obtenga por el Impuesto Sobre 

Automóviles Nuevos. 

• El 22% de la recaudación que del Fondo de Fiscalización y Recaudación 

corresponda al Estado. 

• El 22% del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos. 

Que el artículo 3o Bis, de la Ley en mención, establece que se repartirá a los 

municipios el 20% del monto de recaudación que se obtenga por concepto 
del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos de Motor Usado. Asimismo, en 

materia de la recaudación del rezago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos. 

Que el artículo 114 de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa, establece 

una Tasa Adicional del 20% que será destinada a la Hacienda Pública 

Municipal. 

Que el artículo 3o Bis D, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 

Sinaloa, establece que los municipios recibirán el 100% del Fondo de 

Fomento Municipal con fundamento en la fracción III, del artículo 2o A, de 

la ley de Coordinación Fiscal. 
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Que el artículo 4o Bis, de la citada Ley, establece que los municipios recibirán 

el 22% de la participación que corresponda al Estado derivada de la 
recaudación que obtenga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 

concepto de las cuotas previstas en el Artículo 2o A, fracción II, de la Ley del 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

Que el último párrafo del artículo 3o B, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
establece que las entidades deberán participar a sus municipios o 
demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del impuesto al que 
se refiere el párrafo primero del artículo en mención, correspondiente al 

personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en el 
municipio o demarcación territorial de que se trate. 

Que en los términos establecidos en el artículo segundo transitorio, fracción 
XIII del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2019 y en términos de la Cláusula 
Décima Novena, fracción VI, inciso A del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, recientemente modificada 
mediante el Acuerdo suscrito al efecto, adicionalmente al incentivo que ya 
percibe la Entidad, emanado del artículo 127 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, corresponde a la Entidad el 100% de la recaudación procedente de 
los contribuyentes que tributen en los términos del artículo 126 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, derivada de la enajenación de bienes inmuebles, 
debiendo participar de dicha recaudación a sus municipios en un mínimo de 

20%. 

CUARTO: Con el propósito de ofrecer una mayor transparencia de los 
recursos que el Estado entrega a sus municipios, forman parte integral del 
presente Acuerdo, 16 anexos emitidos en los formatos previstos por la 
Fracción II y III, del numeral 5, del Acuerdo por el que se expiden los 
Lineamientos para la Publicación de la Información a que se refiere el 
artículo 6o, de la Ley de Coordinación Fiscal, de los montos de las 
Participaciones Federales y Estatales desglosadas, ministradas a los 
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municipios en el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2024, observándose 

en los anexos del 1 al 9, a las Participaciones Federales, en el anexo 10, los 

recursos relacionados al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas, en el anexo 11 las participaciones derivadas del 

artículo 3o B, de la Ley de Coordinación Fiscal, en el anexo 12 las 

participaciones del Impuesto Sobre la Renta de Enajenación de Bienes 

Inmuebles, finalmente del anexo 13 al 16 las Participaciones Estatales. 

QUINTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa" y, en la página oficial de internet del Estado 

"www.sinaloa.gob.mx". 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Culiacán 

Rosales, Sinaloa, a los 05 días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL A PLAZOS REDUCIDOS 

No. 015 
G0111111,11 •11. 

  

  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y demás disposiciones aplicables de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, el Gobierno del 
Estado de Sinaloa, a través de la Secretaria de Obras Públicas, convoca a las personas fisicas o morales 
que deseen participar en la licitación pública nacional estatal No, 015, para la contratación, a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, de la obra que se describe a continuación, financiada con recursos del 
Programa de Inversión Pública Estatal 2024, de conformidad con lo siguiente: 

No. CONCURSO 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR  BASES 

Al. LUGAR 
DE LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN Y PRESENTACIÓN 
APERTURA DE 

PROPUESTAS Itcrocts- 
ECONÓMICAS 

CORTO 
DE  LAR BASES 

OPPU-P-283024-0211-2024 SIN 
COSTO 22-ABRIL-2024 24-ABRIL-2024 

10 00 HRS 
26ABRIL4024 

09 00 HRS 
03-MAYO.2024 

15 30 HRS 

PRESUPUESTO RASE: 526'66829326 PLAZO: 152 DIAS NATURALES 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: 

FECHA PROBABLE 
PARA DAR A 

CONOCER EL 
PALLO 

FECHA 
PROBABLE 

DE INICIO DE 
LOS TRABAJOS 

FECHA DE 
TERMINACIÓN DE LOS 

TRABAJOS 

CONSTRUCCIÓN 	DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
ELDORADO 	-PRIMERA 	ETAPA, MUNICIPIO 	DE 
ELDORADO, ESTADO DE SINALOA.  

011-MAY0-2024 
12:30 HRS 17-MAY62024 15.0CTURRE-2024 

ESPECIFICACIONES: 

• Las Bases de la presente licitación estarán disponibles para los interesados en participar, a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, hasta la fecha limite señalada en el cuadro anterior, en las 
oficinas de la Secretaria de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, sita en el primer piso 
de Palacio de Gobierno Estatal, ubicada en Avenida Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, de la 
Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán. Estado de Sinaloa, México, en días hábiles, de 
09:00 a 15:00 horas. Los interesados en participar en la licitación deberán solicitar la documentación I 
mediante un escrito en el que expresen su intención. Para mayor información, favor de comunicarse al 	- 
teléfono No. (01667) 758-70-00, extensiones No. 2407 y 3436. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones, se llevarán a cabo los dias y horas señaladas 
en el cuadro anterior. La visita será en el mismo lugar donde se realizarán las obras, y la junta de 
aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos de la Secretaria de Obras Públicas del gobierno 
del estado de Sinaloa. 

• El acto de presentación y aperturas de propuestas, será el día y hora señaladas en el cuadro anterior, 
en la sala de concursos de la Secretaría de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa, sita en 
el primer piso del Palacio de Gobierno Estatal, ubicado en Avenida Insurgentes, s/n, Colonia Centro 
Sinaloa, de la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones, será: Español. 

• La moneda en que deberán cotizarse y/o presentarse las proposiciones, será: Peso Mexicano.  

• Por ningún motivo podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de este 
concurso, así como tampoco podrán ser negociadas las proposiciones que presenten los licitantes. 

ANTICIPO: 

Se otorgará un anticipo del 35% (treinta y cinco por ciento) del monto contractual, al licitante que resulte 
ganador del concurso. 

Hola No. 1 de 3 - 
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DOCUMENTOS ADICIONALES: 

Los documentos adicionales que los interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en 
sobre anexado a las propuestas que conforme a las Bases correspondientes presenten en el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, son los siguientes: 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-1.- Escrito en papel membretado del licitante en el que manifieste su 
interés en participar en el procedimiento de adjudicación de contrato de la obra cuya ejecución se licita; 
señalando, en el mismo, teléfonos de contacto, correo electrónico y domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de adjudicación de contrato, 
mismo domicilio que servirá para practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que 
surtirán todos los efectos legales mientras no señale otro distinto. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-2.- Escrito en papel membretado del licitante en el que manifieste que 
otorga autorización a la convocante para que en caso de requerirlo realice indagaciones e 
investigaciones ante organismos públicos y/o privados para obtener información que le permita 
determinar la veracidad de la documentación presentada y situación que guarda la empresa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-3.- Escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que exprese su interés 
en participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, indicando los datos de los 
requisitos siguientes: 

a) Personas físicas: del acta de nacimiento e identificación oficial vigente (credencial expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

b) Persona Moral: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, además se señalará la 
descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de la persona moral, 
así como el nombre de los socios, así mismo los datos de las escrituras donde le dan facultades a su 
apoderado o representante legal. 

En la eventualidad de resultar ganador, previo a la firma del contrato, deberá de entregar copias de los 
documentos señalados en el escrito anteriormente solicitado. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-4.- En caso de asociaciones de dos o más personas que tengan interés 
de presentar conjuntamente proposiciones en la licitación, deberán presentar un convenio privado, sin 
necesidad de constituir una nueva sociedad. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán presentar, en 
forma individual, todos los documentos adicionales (DA-1 al DA-11). Para acreditar la capacidad 
financiera minima requerida se podrán considerar en conjunto los correspondientes a cada una de las 
personas físicas y/o morales integrantes. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el 
representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, exhibiendo el 
convenio con la proposición. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-5.- Escrito en papel membretado del licitante mediante el cual, bajo 
protesta de decir verdad, declare no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en los Artículos 
72,101 y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de 
Sinaloa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-6.- Copia fotostática de constancia del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC); de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y de 
inscripción en el padrón de contratistas de obra pública expedida por la Secretaría de Obras Públicas 
(SOP). 

Boja No. 2 de 3.- 
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DOCUMENTO ADICIONAL DA-7.- Escrito en papel membretado del licitante en el cual manifieste: 

Declaración de integridad, bajo protesta decir la verdad, que por sí mismos o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Secretaría de 
Obras Públicas (SOP) del Gobierno del Estado de Sinaloa, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación u otros aspectos que les otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-8.- Escrito en papel membretado del licitante en el cual manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, ser de nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a cambiar su 
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano, para todo lo relacionado con este contrato y se 
obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la 
nación mexicana los derechos derivados de este contrato 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-9.- Escrito en papel membretado mediante el cual expresamente 
manifieste obligarse a mantener absoluta confidencialidad de toda la información y documentación 
relativa a los trabajos convocados, durante o después del concurso, así como no hacer mal uso de 
esta. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-10.- Escrito en papel membretado mediante el cual manifieste que, de 
resultar ganador, previo a la firma del contrato, se compromete a mostrar a la convocante para su 
cotejo, el original de los documentos señalados en los numerales DA3 y DA6. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-11.- El licitante, de conformidad con el Artículo 32-D, del Código Fiscal 
de la Federación, deberá presentar un documento expedido vigente por el Sistema de Administración 
Tributaria (S.A.T.), en el cual se emita opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido 
positivo. 

Así mismo deberá de presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 
social, en sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.); lo anterior, es 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 27 de febrero de 2015, emitido por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En el cual, el código OR que se presenta deberá permitir tener acceso a la información que el código 
almacena. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO: 

• Con fundamento en lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, el contrato se adjudicará al licitante que, de entre 
los participantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las Bases de 
este concurso, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución en tiempo de 
los trabajos que lo motivan. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferente 
necesidad de adquirir las Bases correspon 
absteniéndose de intervenir en cualquier form 

Culiacán Rosales, Sinal a, México; a 12 de 
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SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

SrCRI !ARIA Dt: OBRAS PÚBLICAS 

ACTA 
DE MUTA MSOUCA PARA DAR A CONOCER El FALLO 

LICETAC411 MIMA NACIONAL ESTATAL Mo. 003 
CONCURSO No. OP0thEST4P.004-3024 

- ACTA DE JUNTA PÚBLICA PARA DAR A CONOCER EL FALLO - 

En conformidad con lo previsto en el Artículo 58, párrafos segundo y tercero. de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, siendo las 12:00 horas del 
día 19 de marzo del año de 2024, en la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado 
de Sinaloa, México, de acuerdo con la cita hecha a los interesados, se reunieron en el lugar que 
ocupa la sala de concursos de la Secretaría de Obras Públicas del gobierno del Estado de Sinaloa 
(SOP), ubicada en la Avenida Insurgentes sin, Colonia Centro Sinaloa. palacio de gobierno estatal, 
primer piso, de esta Ciudad de Culiacán Rosales, los servidores públicos, testigo social, y contratistas 
cuyos nombres, representación y firmas aparecen al final de esta Acta, para dar a conocer el fallo 
dictado dentro del Concurso No. OPPU-EST-LP-004-2024 de la Licitación Pública Nacional Estatal 
No. 003, para la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS DE EDIFICIOS AUXILIARES, CAMINOS DE 
ACCESO Y PUENTE VEHICULAR PARA LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA AMATA, EN LA 
PRESA AMATA, MUNICIPIO DE COSALÁ, ESTADO DE SINALOA. 

La junta pública se desarrolló de la siguiente manera: 

El Jefe del Departamento de Concursos y Contratos, de la Dirección de Contratos de la SOP, 
Abraham Serrano Vargas quien presidió el acto, en uso de la palabra dio la bienvenida a los 
asistentes: 

Seguidamente dio lectura del fallo para la adjudicación de contrato dictado en el procedimiento de 
contratación que nos ocupa, emitido el día 15 de marzo de 2024, en el que se asientan todas las 
consideraciones de hecho y de derecho que sirvieron de base para dictarlo: 

Se comunicó a los presentes que el contrato materia del Concurso No. OPPU-EST.LP-004-2024 de 
la Licitación Pública Nacional Estatal No. 003, para la ejecución de los trabajos de la obra pública 
denominada "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS DE EDIFICIOS AUXILIARES, 
CAMINOS DE ACCESO Y PUENTE VEHICULAR PARA LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
AMATA, EN LA PRESA AMATA, MUNICIPIO DE COSALÁ, ESTADO DE SINALOA", se adjudicó a 
favor de la persona física C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BERMUDES, asociado con las 
compañías OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE C.V. y CONSTRUCTORA ABUYA, S.A. DE 
C.V., representadas por los C. Mario lribe Sarabia y C. Saúl Morgán Bringas, con un importe de: - - - -
$59'268,358.47 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
   TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 47/100 MONEDA NACIONAL) 
incluido el 16% del impuesto al valor agregado (IVA); 

Por último, se informó que el día 20 de marzo de 2024, los licitantes a quienes se adjudicó el  
contrato, deberán pasar a firmarlo en las oficinas de la Dirección de Contratos de la SOP ubicadas en 
Avenida Insurgentes sin, Colonia Centro Sinaloa, Palacio de Gobierno Estatal, primer piso, de esta 
misma Ciudad de Culiacán Rosales. 

Esta Acta surtirá el efecto de notificación en forma al beneficiario de la adjudicación del contrato, a 
través de su representante p esente en este acto, quien tomó conocimiento de su celebración. 
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SINALOA 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SE(RE TARJA Dr °Rus PUBLICA, 

ACTA 
DE luta& '<NUCA AMA DAR A CONOCER a ►MCO 

ucnrarde ►ÚRICA NACIONAL ESTATAL N*. 003 
CONCURSO** OPPU-3.3141-104.3014 

No habiendo ningún otro asunto que agregar, se da por terminada la presente junta publica, y leida 
que fue esta Acta por los que en ella intervinieron, se cierra a las 12:4\5 horas del mismo dla de su 
inicio, firmando al margen y al calce para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le 
son inherentes; entregándose copia fotostática a los contratistas resen 	que la solicitaron y de lo 
Cual se deja constancia. 

C. ABRAHAM SERRÁKQ VARGAS 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS .Y-CONTRATOS DE LAS O P 

C. RINA GUADALUPE VALENZUELA GARCÍA 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA 
DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO 

LICITANTES 

NO SE PRESENTÓ 	 NO SE PRESENTÓ 
INGENIEROS Y EQUIPOS MECÁNICOS, 	 CONSTRUCCIONES FELMI, S.A. DE C.V. 
S.A. DE C.V. 	 C. FELIPE MIER RAMOS 
C. JESÚS DEL CARMEN AGUIRRE VIDALES 

C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BERMUDES 

Fas 2 ríe 2 
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SINALOA 
GOBIERNO DEI. ESTADO 

FALLO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL No. 003 

CONCURSO No. OPPU-EST-LP-004-2024  

 

- FALLO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO - 

En la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, México, 
el día 15 del mes de marzo del año de 2024, los suscritos integrantes del Comité de 
Obras del Ejecutivo Estatal de Sinaloa, en conformidad con lo establecido en los Artículos 
11 fracción IV, 33 párrafo primero, fracción V, 58 párrafo primero, y 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, emiten el 
presente fallo de adjudicación de contrato correspondiente al Concurso No. OPPU-EST-
LP-004-2023 de la Licitación Pública Nacional Estatal No. 003 convocada por el 
gobierno del estado de Sinaloa a través de la Secretaría de Obras Públicas, con la 
finalidad de realizar la obra denominada: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS DE EDIFICIOS AUXILIARES, 
CAMINOS DE ACCESO Y PUENTE VEHICULAR PARA LA CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA AMATA, EN LA PRESA AMATA, MUNICIPIO DE COSALÁ, 
ESTADO DE SINALOA. 

El dictamen de análisis detallado cualitativo y evaluatorio que sirve de base para emitir el 
presente fallo, se formuló el día de hoy 15 del mes de marzo del año de 2024 por el 
Comité de Obras del Ejecutivo Estatal de Sinaloa. 

En el acto de presentación y apertura de propuestas, se presentaron y se recibieron los 
sobres cerrados con las propuestas técnicas y económicas y documentos legales de 03 
(dos) licitantes, mismas que fueron aceptadas, abriendo las propuestas técnicas -
económicas para revisar cuantitativamente la documentación, siendo las siguientes: 

Nombre del licitante: 
1. CONSTRUCCIONES FELMI, S.A. DE C.V. 

2. INGENIEROS Y EQUIPOS MECÁNICOS, S.A. DE C.V. 

3. C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BERMUDES, FORMANDO UN CONVENIO PRIVADO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LAS COMPAÑIAS OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE C.V. Y 
CONSTRUCTORA ABUYA, S.A. DE C.V. 

Las licitantes cuyas propuestas presentadas y que fueron desechadas en el presente 
procedimiento de contratación, son las siguientes: 

  

Nombre del licitante: 
INGENIEROS Y EQUIPOS MECÁNICOS, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES FELMI, S.A.DE C.V. 
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SINALOA 
GORIERNO DEI. ESTADO 

FALLO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL Na 903 

CONCURSO NE. Orpti-cyr-tikips.2024 

Licitante cuya propuesta resulta ganadora y a cuyo favor se falla y adjudica el contrato de 
obra pública. 

El nombre o denominación del licitante cuya propuesta económica solvente resulta ganadora, por 
ofrecer el presupuesto total menor, a cuyo favor se falla y adjudica el contrato de obra pública 
correspondiente, es el siguiente: 

NOMBRE DEL UCITANTE 
(S) IMPORTE DE LA 

PROPUESTA 
JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BERMUDES en A.P. con OBRAS Y SERVICIOS 
DEL RIO, S.A. DE C.V. Y CONSTRUCTORA ABUYA S.A. DE C.V. S 59'268,358.47 

La firma del contrato respectivo se llevará a cabo el día 20 del mes de marzo del año 2024, en la 
oficina de la Dirección de Contratos de la Secretaria de Obras Públicas del gobierno del estado de 
Sinaloa, ubicada en primer piso de Palacio de Gobierno Estatal, sito en Avenida Insurgentes s/n, 
Colonia Centro Sinaloa, Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, 
México. 

El plazo para realizar los trabajos de la obra pública de mérito, no excederá de 275 (doscientos 
setenta y cinco) días naturales. 

El inicio de los trabajos se efectuará él día 01 de abril de 2024, y consecuentemente se concluirán 
a más tardar el día 31 de diciembre de 2024. 

El presente fallo se notificará en junta pública el dla 19 de marzo de 2024, a las 12:00 horas, en la 
Sala de Juntas de la Secretaria de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa. 

Formuló: 
Integrantes del Comité de Obras del Ejecutivo Estatal de Sinaloa 

El Presidefl uplente: El Secretario Ejecutivo Suplente: 

Raúl ancisco Montero Zamudio, 
Subsecret no de Programación y Contratos, 

Secretaría de Obras Públicas, 
Gobierno del estado de Sinaloa. 

Diego Armando Aguerrebere Espitia, 
Director de Inversiones, 

Secretaría de Administración y Finanzas, 
Gobierno del estado de Sinaloa. 

Pagbde 7 
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SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

FALLO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATÓ 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL 003 

CONCURSO Na OPPILEST-LP-004-2024 

Vocal Suplente: Vocal Suplente: 

Jehrsc 	sby 	 Je 	Miguel Solano Morgan, 
Coordina 	e-Gesti-6n e Inversión, 	 Director de Atencióny Asesoría, 

Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, 	Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
Gobierno del estado de Sinaloa. 	 Gobierno del estado de Sinaloa. 

Asesor Suplente: 

Iván Alfr o Montes Flores, 
Director de Asuntos Jurídicos. 

Subsecretaria de Asuntos Jurídicos, 
Secretaria General de Gobierno, 
Gobierno del estado de Sinaloa. 

Php,7 dr 7 
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SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO ACTA 

DEIUNTA PIJILICA PARA DAR A CONOCER 4 IALLO 
liOTACPON PUINKA NACIONAL ESTATAL NO DOC 

CONCURSO NO OOPU FST-1,4101-2024 

- ACTA DE JUNTA PÚBLICA PARA DAR A CONOCER EL FALLO - 

En conformidad con lo previsto en el Articulo 58, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. siendo las 12:00 horas 
del dia 22 de marzo del año de 2024, en la Ciudad de Culiacán Rosales. Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. México, de acuerdo con la cita hecha a los interesados, se reunieron en el 
lugar que ocupa la sala de concursos de la Secretaría de Obras Públicas del gobierno del Estado 
de Sinaloa (SOP), ubicada en la Avenida Insurgentes sin, Colonia Centro Sinaloa, palacio de 
gobierno estatal, primer piso, de esta Ciudad de Culiacán Rosales. los servidores públicos, 
testigo social, y contratistas cuyos nombres, representación y firmas aparecen al final de esta 
Acta, para dar a conocer el fallo dictado dentro del Concurso No. OPPU-EST-LP-008-2024 de la 
Licitación Pública Nacional Estatal No. 006, para la ejecución de los trabajos de la obra publica 
denominada: 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PRINCIPAL, EN LA 
LOCALIDAD DE LAS IGUANAS, MUNICIPIO DE CONCORDIA, ESTADO DE SINALOA. 

La junta pública se desarrolló de la siguiente manera: 

El Jefe del Departamento de Concursos y Contratos, de la Dirección de Contratos de la SOP, 
Abraham Serrano Vargas quien presidió el acto, en uso de la palabra dio la bienvenida a los 
asistentes; 

Seguidamente dio lectura del fallo para la adjudicación de contrato dictado en el procedimiento 
de contratación que nos ocupa, emitido el dia 21 de marzo de 2024, en el que se asientan todas 
las consideraciones de hecho y de derecho que sirvieron de base para dictarlo; 

Se comunicó a los presentes que el contrato materia del Concurso No. OPPU-EST-LP-008-2024 
de la Licitación Pública Nacional Estatal No. 006, para la ejecución de los trabajos de la obra 
pública denominada "PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 
PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE LAS IGUANAS, MUNICIPIO DE CONCORDIA, ESTADO 
DE SINALOA", se adjudicó a favor de la persona moral DESTAJA MOVILIDAD Y 
EDIFICACIONES, S.A DE C.V., representada por la C. Jaquelina Alejandra Jimenez Cruz, 
asociada con la compañía MORADA, S.A. DE C.V., representada por el C. Rodrigo Inzunza 
Lagunas, con un importe de: 	  
$11'641,226.37 (ONCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

	

   VEINTISÉIS PESOS 37/100 MONEDA NACIONAL) incluido el 16% del 
impuesto al valor agregado (IVA); 

Por último, se informó que el día 25 de marzo de 2024, los representantes ,de las licitantes a 
quienes se adjudicó el contrato, deberán pasar a firmarlo en las oficinas de la Dirección de 
Contratos de la SOP ubicadas en Avenida Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Palacio e=. 
Gobierno Estatal, primer piso, de esta misma Ciudad de Culiacán Rosales 	

y 

Esta Acta surtirá el efecto de notificación en forma al beneficiario de la adjudicación del contrato, 
a través de su representante presente en este acto, quien tomó conocimiento de su celebración. 

Ptilde2 
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SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

•+t t mí 1ARIA 6L ORRA's. PUBLICA.; 

ACTA 
«JUNTA MELCA /AA* DAR A CONOCEN EL MIJO 

LIMACO« hisucA NACIONAL ESTATAL N*. 001 
CONCURSO NO. 099U4374,4011-2024 

No habiendo ningún otro asunto que agregar, se da por terminada la presente junta pública, y leida que 
fue esta Acta por los que en eta intervinieron, se cierra a las 12'15 horas del mismo dia de su inicio, 
firmando al margen y al calce para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son 
inherentes, entregándose copia fotostática a los contratistas presentes que la,solicrtaron y de lo cual se 
deja constancia. 

C. ABFtAMAM SERRA 	ARGAS 	 C. MOISÉS GU 
JEFE DE DEPÁRV-  • NTO DE 	 TESTIGO SOCIA 
CONCURSOt-CONTRATOS DE L.NSZL__ 

S e --tivnl17¿ e4-) cc* ti elclo1-7--£. c:te tit.,1,f1CetC401 
Ic-al  

C. RINA GUADALUPE VALENZUELA GARCÍA 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA 
DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO 

LICITANTES 

/ 
LUPE TIRADO IRIBE 

NO SE PRESENTÓ 
CONSTRUCTORA ABUYA, S.A. DE C.V. 
C. SALA. MORGAN BRINGAS 

NO SE PRESENTÓ 
CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE C.V. 
C. FERNANDO COTERA OROZCO 

NO SE PRESENTÓ  
CONSORCIO SALOMÓN JASH, S.A. DE C.V. 
C. ELIZABETH MARTÍNEZ SALOMÓN 

NO SE PRESENTÓ  
DESTAJA MOVILIDAD Y EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V. 
C. JAQUELINA ALEJANDRA JIMÉNEZ CRUZ  

NO SE PRESENTÓ 
COFELA SOLUCIONES INTEGRALES, 
S.A. DE C.V. 
C. TEÓFILO FÉLIX LARA 

NO SE PRESENTÓ 
MINIMUM TECNOLOGÍA AMBIENTAL, 
S.A. DE C.V. 
C. HÉCTOR VEGA URETA 

NO SE PRESENTÓ 
C. FRANCISCO ÁNGULO PÉREZ 

NO SE PRESENTÓ  
CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MICHEL, 
S.A. DE C.V. 
C. JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ CARRILLO 

ESE 2 del 
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SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

FALLO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL NA. BBB 

CONCURSO No. OPPU-EST-LP408-224 

- FALLO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO - 

En la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán. Estado de Sinaloa, México, el día 21 
del mes de marzo del año de 2024, los suscritos integrantes del Comité de Obras del Ejecutivo 
Estatal de Sinaloa, en conformidad con lo establecido en los Artículos 11 fracción IV, 33 párrafo 
primero, fracción V, 58 párrafo primero, y 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, emiten el presente fallo de adjudicación de 
contrato correspondiente al Concurso No. OPPU-EST-LP-008-2023 de la Licitación Pública 
Nacional Estatal No. 006 convocada por el gobierno del estado de Sinaloa a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, con la finalidad de realizar la obra denominada' 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PRINCIPAL, EN LA 
LOCALIDAD DE LAS IGUANAS, MUNICIPIO DE CONCORDIA, ESTADO DE SINALOA. 

El dictamen de análisis detallado cualitativo y evaluatorio que sirve de base para emitir el presente 
fallo, se formuló el día de hoy 21 del mes de marzo del año de 2024 por el Comité de Obras del 
Ejecutivo Estatal de Sinaloa. 

En el acto de presentación y apertura de propuestas, se presentaron y se recibieron los sobres 
cerrados con las propuestas técnicas y económicas y documentos legales de 08 (ocho) licitantes, 
mismas que fueron aceptadas, abriendo las propuestas técnicas - económicas para revisar 
cuantitativamente la documentación, siendo las siguientes: 

Nombre del licitante: 
1.  CONSTRUCTORA ABOYA, SA. DE C.V., FO/NUNDD UN CORVEN«) PRIVADO ce PARTICIPACIÓN COMUNTA CON lAPERSOIM f ISICA c.  

JUAN CARLOS NERALMIDEZ BERmUOES 
2.  COFELA SOLUCIONES INTEGRALES. SA DE C.V., FORMANDO UN CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA CON LA 

COMPAÑIA COMATRU, S.A DE L.V. 
3.  MÍNIMUM TECNOLOGIA AMBIENTAL, SA. DE C.V. 

4.  CONSORCIO SALOMÓN JASH, S.A DE C.V. 

5.  C. 	FRANCISCO ÁNGULO PEREZ, FORMANDO UN CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA COMPAÑIA 
INFRAESTRUCTURA URBANA DE SINALOA. EA DE C.V. 

6.  CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE C.V. 

7.  DESTAJA MOVILIDAD Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., FORMANDO UN CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA 
COMPAÑIA MORADA, S.A DE C.V. 

8.  CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MICHEL, S.A. DE C.V. 

Las licitantes cuyas propuestas presentadas y que fueron desechadas en el presente 
procedimiento de contratación, son las siguientes: 

Nombre del licitante: 
CONSTRUCTORA CESECO, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCTORA ABUYA, S.A. DE C.V. 
COFELA SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
MINIMUM TECNOLOGIA AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 
CONSORCIO SALOMON JASH, S.A. DE C.V.  
CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA MICHEL, S.A. DE C.V. 7 

Pág I de 
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SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

FALLO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL No.111/4 

CONCURSO Na OPPU-E.ST-LP-008-2024 

Licitante cuya propuesta resulta ganadora y a cuyo favor se falla y adjudica el contrato de 
obra pública. 

El nombre o denominación del licitante cuya propuesta económica solvente resulta ganadora, por 
ofrecer el presupuesto total menor y tener mayor puntaje en la propuesta técnica, a cuyo favor se 
falla y adjudica el contrato de obra pública correspondiente, es el siguiente: 

NOMBRE DEL LICITANTE 
(S) IMPORTE 
LA PROPUESTA 

PUNTOS 
TÉCNICOS 

DESTAJA MOVILIDAD Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. en 
A.P. con MORADA, S.A. DE C.V. S 11'641,226.37 49.00 

La firma del contrato respectivo se llevará a cabo el día 25 del mes de marzo del año 2024, en la 
oficina de la Dirección de Contratos de la Secretaria de Obras Públicas del gobierno del estado de 
Sinaloa, ubicada en primer piso de Palacio de Gobierno Estatal, sito en Avenida Insurgentes sin, 
Colonia Centro Sinaloa, Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, 
México. 

El plazo para realizar los trabajos de la obra pública de mérito, no excederá de 184 (ciento ochenta 
y cuatro) días naturales. 

El inicio de los trabajos se efectuará el día 02 de abril de 2024, y consecuentemente se concluirán 
a más tardar el día 02 de octubre de 2024. 

El presente fallo se notificará en junta pública el día 22 de marzo de 2024, a las 12:00 horas, en la 
Sala de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas del gobierno del estado de Sinaloa. 

Formuló: 
Integrantes del Comité de Obras del Ejecutivo Estatal de Sinaloa 

El Presi 	Suplente: 

Raúl rancisco Montero Zamudio, 
Subsecretario de Programación y Contratos, 

Secretaría de Obras Públicas, 
Gobierno del estado de Sinaloa. 

El Secretario Ejecutivo Suplente: 

Diego Armando Aguerrebere Espitia, 
Director de Inversiones, 

Secretaría de Administración y Finanzas, 
Gobierno del estado de Sinaloa. 

Pág.7dell 
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rs'Z SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

FALLO DE ADJUDICACIÓN DR CONTRATO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL Na SI 

CONCURSO No. OPPU-ERT-1.2-1111114•24 

Vocal Suplente: Vocal Suplente: 

---71- , 
s Ayala, 	 Jeta Miguel Solano Morgan, 

Coor 	-ct Gestión e Inversión, 	 Director de Atención y Asesoría. 
Secretaria de Bienestar y Desarrollo Sustentable, 	Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 

Gobierno del estado de Sinaloa. 	 Gobierno del estado de Sinaloa. 

Asesor Suplente: 

Iván A 	Montes Flores, 
Director de santos Jurídicos, 

Subsecretaria de Asuntos Jurídicos, 
Secretaría General de Gobierno. 
Gobierno del estado de Sinaloa. 
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PODER JUDICIAL ESTATAL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA 

EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
1. 	 EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CINCO DE 

tiat 	ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN USO DE LA ATRIBUCIÓN 
QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 104 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA; 19, FRACCIÓN III Y 110, 

4./..ty‘• 	PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
PODER JUDICIAL 	JUDICIAL DEL ESTADO, PARA DICTAR LAS MEDIDAS QUE SE 

ESTIMEN CONVENIENTES PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA SEA HONESTA, PRONTA, COMPLETA E IMPARCIAL, Y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el próximo lunes 8 de abril de 2024, tendrá lugar en el Estado de 

Sinaloa, el fenómeno astronómico denominado "Eclipse solar", evento que ha 

generado la atención de la población en general y organismos internacionales 

dedicados al estudio de esa área de la ciencia, debido a su trascendencia y 

excepcionalidad. 

SEGUNDO. Que por su trayectoria, el acontecimiento "Eclipse solar-  tendrá las 

mejores condiciones climáticas para su observación y duración en su fase total en 

el territorio del Estado de Sinaloa, y su punto máximo de visibilidad en el municipio 

de Mazatlán, por lo que, este Tribunal Pleno considera pertinente tomar la medida 

de suspender las labores en todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del 

Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

TERCERO. Lo anterior, conforme con el articulo 110, párrafo tercero, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, que otorga facultades al Pleno 

del Supremo Tribunal de Justicia para suspender labores hasta por cinco días 

hábiles consecutivos. 

En consecuencia, con fundamento en las consideraciones expresadas y legales 

citadas, este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Ante el acontecimiento cósmico denominado "Eclipse solar", se acuerda 

suspender labores el día lunes 8 de abril de 2024 en todos los órganos 

jurisdiccionales y dependencias del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, 

declarándose inhábil para todos los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Los términos judiciales fatales que vencían el día lunes 8 de abril de 

2024, se prorrogarán al día hábil siguiente correspondiente. 

TERCERO. Las y los titulares de los Órganos Jurisdiccionales y dependencias 

administrativas, deberán tomar las medidas necesarias para garantizar que las 

audiencias, diligencias actuariales y demás actividades que no pudieron llevarse a 

cabo, sean reprogramadas para que tengan verificativo a la brevedad posible. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", 

en el Portal Oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y comuníquese a 

los órganos jurisdiccionales y dependencias administrativas del Poder Judicial del 

Estado de Sinaloa, para su conocimiento. 

Es dado en el Palacio de Justicia del Estado de Sinaloa, en la ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los cinco días del mes de abril de dos mil veinticuatro. 

SUPRIMO 111'. 
ESIat 

MAGD. 	ÁN CHÁVEZ RANGEL 

Pre• - 	up emo Tribunal de Justicia 

  

PODER Jui.)!c7 
PRESIDE C L 	ELIPE ALBERTO VALLE NIEBLAS 

Secretario de Acuerdos 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE GUASAVE 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por MARICELA 
VALDEZ, donde se asentó incorrectamente en su 
Acta de Nacimiento la fecha de nacimiento de 21 
de Diciembre de I967, debiendo ser lo correcto el 
21 de Diciembre de 1968, mientras no exista 
sentencia ejecutoriada en Expediente número 1631 
2024. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 08 de 2024. 

SECRETARIO PRIMERO. 
Lic. Araceli BeIrrán Obeso. 

ABR. 12 	 R. No. 10369959 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACAN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por: 
EDILBERTO HERNÁNDEZ GASTELUM, para 
efecto de que en la referida acta se corrija el nombre 
del promovente, en la cual aparece como: 
ADALBERTO HERNÁNDEZ GASTELUM, el cual 
es incorrecto y en su lugar se asiente el nombre 
correcto como: EDILBERTO HERNÁNDEZ 
GASTELUM; en el Expediente 20/2024; quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualquiera que sea el estado del mismo mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Mzo. 14 de 2024. 
SECRETARIA PRIMERA 

Lorena de Jesús Rubio Gión. 
ABR 12 	 R. No.10369951 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO 

EDICTO 
Se convoca a quien se crean con derecho a 

oponerse a la solicitud radicada en este juzgado en 
el Expediente 9/2024, hecha por DANIEL 
CALDERÓN NORIEGA, en la vía de jurisdicción 
voluntaria en el ejercicio de la acción de 

INFORMACIÓN AD- PERPETUAM, con la 
pretensión de acreditar la posesión de un lote de 
terreno, ubicado en calle tercera. Camino Real de 
Piaxtla. sindicatura de txpalino. San Ignacio. Sinaloa. 
con una superficie de 459.12 m2 cuatrocientos 
cincuenta y nueve metros con doce decímetros 
cuadrados y una construcción de 377.41 m2 
trecientos setenta y siete metros con cuarenta y un 
decímetros cuadrados, con las siguientes medidas 
y col indancias: AL NOROESTE: 17.39 metros y 
colinda con Rita Gil Peña. AL SURESTE: 31.35 
metros y colinda con 5 cinco lineas de 16.27, 0.12. 
4.90. 5.67. 4.57 metros con Ramon Antonio 
Sandoval Noriega: AL SUROESTE: 12.90 metros y 
colinda con casa de Victoriano Al arcón Vega y AL 
NOROESTE: 25.88 metros y colinda con calle 
tercera. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que 
el plano se encuentra expuesto en estrados de este 
Juzgado 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin.. Feb. 2 de 2024 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

Monín Miguel Gerhardus Leyea. 
ABR. 12-22 MYO. 03 	R. No. 10369984 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITOJUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
CONVOCASE AQUIENES SE CREAN CON 

DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE SOLEDAD 
MIRANDA VEGA Y/0 SOLEDAD MIRANDA, 
EXPEDIENTE 679 f2.021, 	TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE 30 TREINTA DÍAS A 
PARTIR DE HECHA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 14 de 2024. 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Rosario Ercilia Félix López 

ABR-12-22 	 R. No. 10369955 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE AHOME 

Edicto: 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
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bienes de JOSÉ MANUEL ACE VEZ ACE VEZ, 
quien falleció el veintiuno de junio de dos mil 
veintiuno, presentarse a deducidos y justificarlos 
ante este Juzgado, Expediente 1196/2023, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Hedna Hatee} ,  Ruiz A costa 
ABR. 12-22 	 R. No. 876368 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE AHOME 

Edicto: 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JESÚS ÁVILA SANDOVAL, quien 
falleció el catorce de febrero de dos mil veinticuatro, 
presentarse a deducidos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 259/2024, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Osiris Verdugo Guzmán 
ABR. 12-22 	 R.No. 876401 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO: 
CON VOQU ESE A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LIBRADO 
GRANADOS BECERRA Y/0 LIBRADO 
GRANADOS, EXPEDIENTE 240/2024,1ÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE 30 TREINTA DÍAS A 
PARTIR DE HECHA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 13 de 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA: 
Astrid Maritza Villaseñor Soto. 

ABR. 12-22 	 R. No. 876417 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS 
RODRÍGUEZ MUÑOZ y/o LUIS MUÑOZ 

RODRÍGUEZ, quien falleció el 20 veinte de 
Noviembre de 2022, a deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este juzgado dentro del 
término de 30 treinta días, contados a partir de hecha 
la última publicación del edicto. Artículos 488.493 
y 495 del Código de Procedimientos Familiares para 
el Estado de Sinaloa. Expediente 374/2023. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 07 de 2024. 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Iván Israel Ibarra Flores. 

ABR. 12-22 	 R. No. 214987 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
de cujus TIBURCIO VERDUGO VILLEGAS y/o 
TIBURCIO VERDUGO y RAMONA OSUNA 
PACHECO y/o RAMONAOSUNA DE VERDUGO, 
quienes fallecieron el primero de ellos el 03 de marzo 
de 2024 y la segunda el 12 de febrero del 2013. a 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este juzgado dentro del término de 30 treinta días, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto. Artículos 488, 493 y 495 del Código de 
Procedimientos Familiares para el Estado de 
Sinaloa. Expediente 288:2024. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin.. Abr.03 de 2024. 

SECRETA RIOS EGUN DO 
Lic. Irán Israel Ibarra Flores. 

ABR. 12-22 	 R. No. 215029 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICLAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA DOLORES EVANS AUDEVES 
quien falleció el 22 de julio del 2020, a deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este juzgado 
dentro del término de 30 TREINTA DÍAS, contados 
a partir de hecha la última publicación del edicto. 
Artículos 488. 493 y 495 del Código de 
Procedimientos Familiares para el Estado de Sinaloa. 
Expediente 1087/2021. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Dic. 14 de 2021. 

SECRETA RIOSEGUN DO. 
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Lic. Iván Israel Ibarra Flores. 
ABR. 12-22 	 R.No. 10370116 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA 

Edicto 
Convóquese a quienes se crean con 

derechos al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, a bienes de los finados 
JOSÉ LOURDES GARCÍA MAZORAQUI y/o JOSÉ 
GARCÍA Y MERCEDES SOTO MORALES y/o 
MERCEDES SOTO, para efecto de que se 
presenten ante este Juzgado a deducir y justificar 
sus derechos hereditarios dentro del término de 
(30) TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
dia de la última publicación de este edicto. 
Expediente número 60/2024. 

Sinaloa de Leyva, municipio de Sinaloa. Sin.. 
Mzo. 12 de 2024. 

SECRETARIO SEGUNDO DEL JUZGADO 
Lic. Abraham Alcalde Flores 

ABR. 12-22 	 FINo. 10369978 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con derecho 

a la herencia del Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del finado JOSÉ 
CARLOS ACOSTA RODRÍGUEZ, para que 
deduzcan y justifiquen sus derechos hereditarios 
ame este juzgado, en el Expediente 939/2023, 
otorgándoseles un término de TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Sal. Alv. Sin., Dic. 04 de 2023. 
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Dr. en Dcha. Josué Santos González. 
ABR.12-22 	 R.No. 196188 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 

«EDICTO» 
Convócase a quienes créanse con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA RITA BÁEZ MELÉNDRES, 
quien falleció el día 13 trece de febrero de 2021 dos 
mil veintiuno, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 49/2024. Término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito. Sin., Mzo. 04 de 2024. 

SECRETARIA PRIMERA. 
Lic. Maricruz Camacho Romo. 

ABR. 12-22 	 R. No. 10052466 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO ILDIC I AL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de CARLOS 
GUSTAVO MONCAYO TORRES. presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto. EXPEDIENTE No. 1649/2023. 

Culiacán. Sin.. Feb. 26 de 2024.  
SECRETARIO TERCERO DE ACUERDOS 

Adrián Pérez Ortiz 
ABR. 12-22 	 R. No. 10370024 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de JUAN FRANCISCO 
RENDÓN MANJARREZ. presentarse a deducirlos 
y justi ficados dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto. 
EXPEDIENTE No. 1437/2023. 

Culiacán, Sin., Feb. 01 de 2024. 
SECRETARIO TERCERO DE ACUERDOS 

Adrián Pérez Ortiz 
ABR. 12-22 	 R. No. 10370026 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARIA ELISA 
ALVARADO MALDONADO Y/O ELISA 
ALVARADO MALDONADO Y/O ELISA 
ALVARADO DE TORRES Y/0 ELISA A LVARADO. 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto. EXPEDIENTE No. 19 2024. 

Culiacán, Sin., Mzo. 21 de 2024. 
SECRETARIO TERCERO DE ACUERDOS 

Adrián Pérez Ortiz 
ABR. 12-22 	 Ft. No. 10369996 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DECULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MANUEL 
CARLOS ALARCÓN, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto. 
EXPEDIENTE No. 99,2024. 

Culiacán, Sin., Mzo. 21 de 2024. 
SECRETARIO TERCERO DE ACUERDOS 

Adrián Pérez Ortiz 
ABR. 12-22 	 R. No. 10369947 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ ÁNGEL 
RÍOS GONZÁLEZ, deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 1663/2023. 

Culiacán, Sin., Feb. 02 de 2024. 
SECRETARIA PRIMERA 

Lorena de Jesús Rubio Gión. 
ABR. 12-22 	 R. No. 10369995 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de SANTA OLIVIA 
BUENO MEDINA, deducidos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 303/2024. 

Culiacán, Sin., Mzo. 06 de 2024. 
SECRETARIA PRIMERA 

Lorena de Jesús Rubio Gion. 
ABR. 12-22 	 R. No.10370014 

JUZGADOSEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Exp. No. 989/2022 

Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de LIBORIO PÉREZ 
OROZCO y/o ELIBORIO PÉREZ OROSCO, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última  

publicación del edicto del Expediente 989 2022 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 21 del año 2024. 

SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS. 
Lic. Irlanda nikie Alaniz Nevárez 

ABR. 12-22 	 R. No.10369934 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de LUZ LUNA 
ATIENZO, para que se presenten a deducir y 
justificar los derechos hereditarios dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del Expediente número 192' 
2024. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.. Feb. 15 de 2024. 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Carmen Guadalupe Aispuro. 

ABR. 12-22 	 R. No. 10369952 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

intestamentario a bienes de ANGEL GONZÁLEZ 
Y/OANGELGONZALEZ ROMEROY FEBRONIA 
VALDES RIOS Y/O FEBRONIA VALDEZ DE 
GONZALEZ Y/O FEBRONIAVALDEZ, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 540 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de 2016. 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio:Ware.: Lafarga 

ABR. 12-22 	 R. No. 10369975 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

lntestamentario a bienes de SIMÓN BALBOA 
HERNÁNDEZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 257/2021. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.. Abr. 30 de 2021. 

SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS. 
Lic. Ma. Natividad Flores Rodríguez 

ABR. 12.22 	 R. No. 10369985 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DECULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al INTESTAMENTARIO a bienes de SERGIO 
PAYAN FIGUEROA, para que se presente a deducir 
y justificar dentro del término de TREINTA DÍAS a 
partir de la última publicación del edicto del 
Expediente número 184/2024. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin.. Mzo. 19 de 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Karina Cecilia Ruiz Soto. 

ABR. 12-22 	 R. No. 10369993 

JUZCADOSEGUNDODE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDIaAL 
DECUL1ACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 
MARÍA DELTA ZAZUETA SOBA MPO, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del Expediente número 125/ 
2024. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 04 de 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Karina Cecilia Ruiz Soto. 

ABR. 12-22 	 R. No. 10370029 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO. 
Convóquese a quienes créanse con 

DERECHO INTESTAMENTARIO a bienes de la 
finada MARTHA DELTA LEÓN Y/0 MARTHA 
DELIA LEÓN DE CHÁVEZ. para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 119/2024. 

ATENTAMENTE 
Mzo. 11 del 2024. 

SECRETARIA TERCERA 

María Teresa Valenzuela Mendoza 
ABR. 12-72 	 R. No.10369966 

JUZGADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE CUIJACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quien se créa con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de LUIS BELTRÁN 
y ASCENCIÓN GAMBOA ESPINOZA y/o 
ASCENCIÓN GAMBOA; quienes fallecieron el día 
06 seis de mayo de 2023 dos mil veintitrés y el día 
21 veintiuno de mayo de 2020 dos mil veinte. 
respectivamente, para que se presenten a deducir 
y justificar derechos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 1266/2023. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin.. Feb. 26 del 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. 
Alejandra Sarahl Arellano Murillo. 

ABR. 12-22 	 Ft. No. 10369970 

JUZGADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL D1STRITOJUDICIAL 
DECUUACAN 

EDICTO 
Convóquese a quien se crea con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de REYES 
NORIEGA DELGADO y MARÍA CONCEPCIÓN 
ROCHA NORIZ, también conocida como MARIA 
CONCEPCIÓN ROCHA DE NORIEGA. quien 
falleció el primero de ellos el dia 25 veinticinco de 
abril del afio 2021 dos mil veintiuno y la segunda 
de ellos quien falleció el día 22 veintidós de 
diciembre del año 2018 dos mil dieciocho para que 
se presenten a deducir y justificar derechos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 1665/ 
2023. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 01 del 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. 
Alejandra Sarahi Arenan° Murillo. 

ABR.12-72 	 R. No.10370025 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISIWIDJUDICIAL 
DE CULIACAN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ODÍN ANTONIO 
MEDINA LÓPEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
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a partir de la última publicación del edicto, 
Expediente 147/2024. 

Culiacán, Sin., Mzo. 15 de 2024 
SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS 

Angélica Morales Gastélum. 
ABR. 12-22 	 R. No. 10369962 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISIRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ABELARDO 
CAZAREZANGULO y/o ABELARDO CAZARES 
ANGULO. presentarse a deducidos y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación dcl edicto, Expediente 1342/2023 

Culiacán. Sin., Oct. 16 de 2023 
SECRETARIA PRIMERA 

Yoshira Angélica Á lvarezArellano 
ABR. 12-22 	 R. No. 10370012 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho TESTAM ENTARIO a bienes de los finados 
MARIO ARCINIEGA TORRES y/o MARIO 
ARCINIEGA y MARIA PATRICIA BUSTOS 
GALLEGOS, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, 
Expediente 1454/2023. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 26 del 2024 

SECRETARIA SEGUNDA 
Marisol Manzo Rocha. 

ABR. 12-22 	 R. No. 10370023 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRTTOJUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JUVENTINO MEZA ROCHA, 
debiéndose presentar a deducir y justificarlos 
dentro del término de 30 DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto. Expediente 33/2024. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 17 del 2024 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 

Zulma Deyanira Sotelo Armenia 
ABR. 12-22 	 R. No. 10369964 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO. 
Se convoca a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de SEBASTIÁN CAZARES TIRADO o 
SEBASTIÁN CÁZAREZ T o SEBATIÁN 
CÁZAREZ TIRADO y VIRGINIA SAINZ 
SÁNCHEZ o VIRGINIA SAINZ DE CÁZARES o 
VIRGINIA SAINZ DE C. o VIRGINIA SAIN 
SÁNCHEZ o VIRGINIA SAINS DE CÁZARES, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de 30 DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente 1219/2023. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.. Sept. 19 del 2023 

SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS 
Norma Leticia Osuna Páez 

ABR. 12-22 	 R. No. 10369988 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DECULIACÁN 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de LETICIA DEL ROSARIO LÓPEZ 
MENDOZA, debiéndose presentar a deducir y 
justificarlos dentro del término de 30 DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto. Expediente 67/ 
2024. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Ene. 30 del 2024 

SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS 
Norma Leticia Osuna Páez 

ABR. 12-22 	 R.No. 10370022 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, SINALOA 
Exc.. No. 1217/2023 

EDICTO 
Convóquense quienes créense con 

derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del finado VÍCTOR 
MANUEL SALAS CUADRAS, a presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, dentro 
término improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Navolato, Sin., Oct. 19 de 2023. 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Ana Maria Arias Salas. 
ABR. 12-22 	 R. No. 10369992 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA 

Exp. No. 51/2024 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con 

derechos 	a 	Juicio 	SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del fi nado JOSÉ DE 
JESÚS VERDUGO GARCÍA y/o JESÚS VERDUGO 
GARCÍA y/o JESÚS VERDUGO y/o JOSÉ 
VERDOGO, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, dentro término improrrogable 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 09 de 2024 

LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Ana ,Ilaría Arias Salas. 

ABR. 12-22 	 R. No. 10369989 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO: 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho 	al 	Juicio 	SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de HERMINIA 
GONZÁLEZ ROMERO Y ANTONIO SERRANO 
SALOMÓN, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante éste Juzgado, en el Expediente número 198/ 
2024 que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en éste EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 04 2024 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Santiago Osuna Ramos. 

ABR. 12-22 	 R. No. 10369924 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO: 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de RICARDO 
ESPINOZA RENDÓN Y MARÍA SILVIA RUBIO 
FLORES, presentarse a deducirlos y justificarlos  

ante éste Juzgado, en el Expediente número 164/ 
2024 que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en éste EDICTO 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.. Mzo. 01 2024 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Santiago Osuna Ramos. 

ABR. 12-22 	 R.No.1117761 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO: 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho 	al 	Juicio 	SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ANTONIO 
ADA ME LOPEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante éste Juzgado, en el Expediente 
número 217/2024 que en el término improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en éste EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán. Sin., Mzo. 12 de 2024 

SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Sergio Roel Cárdenas Sánchez. 

ABR-12-22 	 R.No. 1117783 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la extinta ALICIA ROSALES GALINDO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 195/2024 en un 
término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este 
EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 13 de 2024 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Ataña Concepcion Lizarraga Galindo 

ABR. 12-22 	 R. No. 1117823 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del extinto MANUEL CIRILO RAMIREZ 
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ÁLVAREZ y/o MANUEL RAMIREZ ÁLVAREZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 221/2024 en un 
término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este 
EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 13 de 2024 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Concepcion Lizarraga Colindo 

ABR. 12-22 	 R. No. 1117540 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOFAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del extinto JESÚS ANTONIO ULLOA 
OSUNA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 1361/ 
2023 en un término improrrogable de (30)TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación de 
este EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 23 de 2024 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizarraga Galindo 

ABR. 12-22 	 R. No. 1117650 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLAN 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la extinta NILDA VELARDE IDUBET y/ 
o HILDA VELARDE DE VILLASANA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 270/2024 en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 20 de 2024 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Christian Roberto Briseño Guevara 

ABR. 12-22 	 R. No.10369925 

JUZGADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
ACCIÓN DE SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes de 
MARÍA DE JESÚS ONTIVEROS SALAS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
juzgado, en el Expediente número 92024 en un 
término improrrogable de TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Mzo. 4 de 2024. 
SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Yesenia Guadalupe Mayorquín Sarabia 

ABR. 12-22 	 R. No. 1117740 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio de tramitación especial en el ejercicio de la 
ACCIÓN DE SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes de 
ADALBERTO VIERA HERNÁNDEZ, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este juzgado, en el 
Expediente número 1717/2023 en un término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

Mazatlán. Sin., Feb. 15 de 2024. 
SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Yesenia Guadalupe Mayorquin Sarabia 

ABR. 12-22 	 R.No. I 117913 

JUZGADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFA.MILIAR DEL Dismuro JUDICIAL 
DE MAZATLAN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JOSÉ RIGOBERTO OSUNA 
ECHEGARAY y/o RIGOBERTO OSUNA 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente 236/2024 en un término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto 

Mazatlán, Sin., Mzo. 13 de 2024 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

Jhoana Guadalupe Uriza Peraza 
ABR. 12-22 	 R. No. 1118021 

JUZGADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIAR DELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de IGNACIO OSUNA TIRADO presentarse 
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a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente 212/2024 en un término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Mzo. 7 de 2024 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

Jhoana Guadalupe Uriza Peraza 
ABR. 12-22 	 R.No.1117645 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

Edicto 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al juicio en vía tramitación especial en el ejercicio 
de la ACCIÓN SUCESORIA LEGITIMA a bienes 
de MARÍA DEL ROSARIO ZAMORA SOLORZA 
y/o MARIA DEL ROSARIO ZAMORA DE 
RODRÍGUEZ yARNOLDO RODRÍGUEZ MEZA y/ 
o ARNOLDO RODRÍGUEZ M, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este juzgado, en el 
Expediente 1314/2023 en un término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

Mazatlán, Sin., Dic. 20 de 2023. 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

Jhoana Guadalupe Uriza Peraza 
ABR. 12-22 	 R.No.I117981 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN 

EDICTO DE REMATE 
QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 835/ 

2006, FORMADO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, INICIALMENTE PROMOVIDO 
POR ABC SERVICIOS Y CONSULTORÍA 
SOCIEDADANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, Y 
ACTUALMENTE COMO SU CESIONARIA 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
EN CONTRA DE MARTÍN VALTIERRA GARCÍA 
YANA IDALIACASTROQUEVEDO, SE ORDENÓ 
SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
EL BIEN INMUEBLE QUE ACONTINUACIÓN SE 
DESCRIBE 

BIEN INMUEBLE A REMATAR, LOTE DE 
TERRENO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, LA 
CUAL SE ENCUENTRA EDIFICADA SOBRE EL 
MISMO, CON CLAVE CATASTRAL 101-026-291. 
001, UBICADO EN LOTE I, MANZANA 2, CALLE 

CAZAHUAL, ESQUINA CON CALLE AGUA 
MARINA, NÚMERO 255, FRACCIONAMIENTO 
VISTA DORADA, DE LA CIUDAD DE LA PAZ 
BAJA CALIFORNIA SUR. 

INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE LA PAZ. 
BAJA CALIFORNIA SUR; BAJO ELNUMERO 852, 
VOLUMEN 306 DE LA SECCIÓN PRIMERA, CON 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE: 7.04 
METROS, Y COLINDA CON CALLE CAZAHUAL. 
AL  SUR: 7.04 METROS, Y COLINDA CON LOTE 2 
(CATASTRALMENTE LOTE 02). AL ESTE: 19.89 
METROS, Y COLINDA CON CALLE AGUA 
MARINA. AL  OESTE: 19.89 METROS. YCOLINDA 
CON LOTE 028 (CATASTRALMENTE LOTE 028). 

CON SUPERFICIE TOTAL DELTERRENO 
140.03 METROS CUADRADOS. 

CON SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 
6033 METROS CUADRADOS. 

ES POSTURA LEGAL PARA EL REMATE 
LA CANTIDAD DE 5304.000.00 (TRESCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), IMPORTE DE LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL AVALÚO QUE OBRA AGREGADO 
EN AUTOS. 

LAALMONEDA TENDRÁ VERIFICATIVO 
EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO A LAS 12:00 
HORAS DEL DIA 7 SIETE DE MAYO DE L AÑO 
2024 DOS MIL VEINTICUATRO, SITO EN 
AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS 891 SUR. 
COLONIA CENTRO SINALOA, PALACIO DE 
JUSTICIA, CULIACÁN, SINALOA. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Ene. 26 del 2024. 
EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Víctor Manuel Aliña lidenzuela. 
ABR. 12-22 	 R. No. 10369961 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO. 
JUAN MANUEL SÁNCHEZ LUNA Y ALMA ROSA 
LÓPEZ RANGEL. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifiquesele con fundamento en el articulo 
162 fracción VII del Código Procesal Familiar 
demanda por Juicio Ordinario Familiar PÉRDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD, promovido por JOSÉ 
MANUEL GALAZ PEINADO Y LAURA LIDIA 
BARRÓN HERNÁNDEZ, en contra de JUAN 
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MANUEL SÁNCHEZ LUNA Y ALMA ROSA 
LÓPEZ RANGEL, en el cual se le EMPLAZA para 
que dentro del término de 09 NUEVE DÍAS 
contados a partir del décimo día de hecha la última 
publicación produzca contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. Acudir a expediente 636/ 
2023. Queda a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 01 de 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. 
Alejandra Sarahl Arellano Aluriio 

ABR. 10-12 	 R. No. 10369973 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN 

EDICTO DE SENTENCIA 
Que en el expediente 718/2018, formado al 

juicio de sumario civil hipotecario promovido por 
ADAMANTINE SERVICIOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien a su 
vez actúa en representación de PROYECTOS 
ADAMANTINE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
y esta a su vez como representante de CIBANCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de fiduciario 
en el fideicomiso irrevocable F/00325, en contra de 
GUILLERMO SOTO MARTÍNEZ Y LAURA 
ARACELI MONCADA RAMÍREZ, el veintiuno de 
noviembre de dos mil veintitrés, se dictó 
SENTENCIA DEFINITIVA, la cual sus puntos 
resolutivos dicen: «PRIMERO. La parte actora 

probó su acción. La demandada no compareció a 

juicio, por lo que fue declarada rebelde. SEGUNDO. 
Es legalmente procedente la demanda que en la via 
sumaria civil hipotecaria promovieran los 
licenciados Berthila Quintero Félix y/o Alejandro 
Antonio Güemez Escalante, en su carácter de 

apoderados de Patrimonio, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple Entidad No Regulada, quien a su vez es 

apoderada de Cibanco, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of 
New York Mellon, Sociedad Anónima, Institución 

de Banca Múltiple), en su carácter de fiduciario en 
el Fideicomiso F/00325, en contra de Guillermo Soto 

Martínez y Laura Araceli Moncada Ramírez; en 
consecuencia: TERCERO. Se condena a Guillermo 

Soto Martínez y Laura Araceli Moncada Ramírez, a 
pagar en favor de la parte demandante Cibanco 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple 

Fiduciario del Fideicomiso F/00325, las cantidades 
siguientes: 72,248.66 UDIS (SETENTAY DOS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO 
SESENTA Y SEIS UNIDADES DE INVERSIÓN) por 
concepto de capital; 12,348.73 UDIS (DOCE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO 
SETENTA Y TRES UNIDADES DE INVERSIÓN), 
por concepto de capital vencido; el pago de 
69,383.55 UDIS (SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PUNTO 
CINCUENTA Y CINCO UNIDADES DE 
INVERSIÓN) por concepto de interés ordinario 
vencido; el pago de 15,096 UDIS (QUINCE MIL 
NOVENTAY SEIS UNIDADES DE INVERSIÓN) 
por concepto de comisión por administración; el 
pago de 10,628.40 UDIS (DIEZ MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO PUNTO CUARENTA UNIDADES 
DE INVERSIÓN) por concepto de Comisión por 
cobertura; el pago de 71,384.98 UDIS (SETENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PUNTO NOVENTA Y OCHO UNIDADES DE 
INVERSIÓN por concepto de intereses moratorios, 
todos generados a partir del día uno de octubre de 
dos mil ocho al día uno de abril de dos mil diecisiete, 

más los intereses moratorios que se sigan 
generando hasta la total liquidación del crédito. Se 

da por vencido anticipadamente el contrato. 
CUARTO. Se condena a los demandados al pago 

de gastos y costas del juicio. QUINTO. Se concede 

a Guillermo Soto Nlartínezy Laura Araceli Monada 
Ramírez, el término de cinco días contados a partir 
de la fecha en que cause ejecutoria la presente 
sentencia, apercibido que de no dar cumplimiento 
voluntario a la misma se procederá a su ejecución 
forzosa por parte de este juzgado, haciendo trance 
y remate del bien inmueble sujeto a cédula 
hipotecaria, y con su producto, pago a la parte 
actora. Notifiquese la presente sentencia en 
términos del articulo 118, fracción VI, del Código 
de Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 
señalado domicilio procesal. En su caso, la 
notificación a quien no hubiere señalado domicilio 
para tal efecto, practíquese de conformidad con 
los numerales 115 y 116 del propio ordenamiento 
legal. Así lo resolvió y firmó la licenciada Gloria del 
Carmen Morgan Navarrete, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil de éste 
Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante la 
Secretaria Segunda de Acuerdos licenciada 
Georgina de Jesús Escobar Ojeda, con que actúa y 
da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 13 de 2024 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
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Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 
ABR. 10-12 	 R. No. 10369954 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

C. GILBERTOQUINTERO FÉLIX. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Se hace de su conocimiento que con fecha 
05 cinco de marzo del arlo 2024 dos mil veinticuatro, 
se dictó SENTENCIA relacionado con el expediente 
número 1059/2022 del JUICIO ORDINARIO 
FAMILIAR PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovido por AFRA PAOLA AGUILAR 
AGUILAR, en contra de GILBERTO QUINTERO 
FÉLIX, que en sus puntos resolutivos dice: Primero. 
Ha sido procedente la vía ordinaria familiar. 
Segundo. La actora probó su acción. El demandado 
no compareció a juicio y fue declarado en rebeldía. 
Tercero. Se condena al pasivo Gilberto Quintero 
Félix, a la pérdida de la patria potestad que ejerce 
sobre sus hijos menores de edad de identidad 
reservada X.Q.A. y GQ.A., sin que esto implique la 
relevación de las obligaciones familiares y naturales 
que tiene respecto de los infantes, atento a lo 
establecido por el artículo 190 del Código Familiar 
del Estado. Cuarto. La accionante Afra Paola Aguilar 
Aguilar, una vez que cause ejecutoria este fallo, 
será quien ejerza únicamente la patria potestad sobre 
sus hijos menores de edad con identidad reservada 
X.Q.A. y GQ.A. Quinto. No se finca especial 
condena al pago de costas en esta instancia. Sexto. 
Notifíquese personalmente a la parte actora Afra 
Paola Aguilar Aguilar. esta sentencia en términos 
del articulo 159, fracción VI, del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado, en el 
domicilio procesal que tenga señalado. En su caso, 
la notificación a la parte demandada Gilberto 
Quintero Félix, será en los términos establecidos 
en el artículo 445 del Código de Procedimientos 
Familiares vigente en el Estado de Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 15 de 2024. 

SECRETARIA TERCERA 
Lic. María Teresa Valenzuela Mendoza 

ABR. 10-12 	 R. No.10369902 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA 

EDICTO: 9/2024 

EDICTO 

C. DANIELA MARIA EMERICK VIZCARRA 
DOMICILIO IGNORADO. 

Con fundamento en el articulo 445 en 
relación con la fracción VII del 162, ambos del 
Código de Procedimientos Familiares para el 
Estado, se hace de su conocimiento que con fecha 
21 veintiuno de febrero de 2024, dos mil 
veinticuatro, se dictó SENTENCIA DEF1NMVA en 
los autos del expediente 173/2023, relativo al Juicio 
Sumario Familiar por la CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA. promovido por JESÚS HÉCTOR 
EMERICK GARCÍA, en contra de DANIELA 
MARÍA EMERICK VIZCARRA, y por este medio 
se le notifica los puntos resolutivos de la resolución 
antes mencionada, los cuales a la letra dicen: 
RESUELVE «PRIMERO. La parte actora JESUS 
HECTOR EMERICK GARCIA probó su pretensión 
de CESACION DE PENSION ALIMENTICIA. La 
demandada DANIELA MARIA EMERICK 
VIZCARRA. no compareció a juicio. SEGUNDO. 
Se absuelve al Ciudadano JESUS HECTOR 
EMERICK GARCIA, de seguir proporcionando 
pensión alimenticia a la Ciudadana DANIELA 
MARIA EMERICK VIZCARRA, por los 
razonamientos plasmados en el considerando VII 
séptimo de esta resolución, consistente en la 
cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00 100 
MONEDA NACIONAL). TERCERO. En 
consecuencia se deja sin efecto la pensión 
alimenticia decretada a favor de la Ciudadana 
DANIELA MARIA EMERICK VIZCARRA, 
derivada del expediente 98/2021, relativo al Juicio 
de Tramitación Especial Divorcio Judicial 
promovido por JESUS HECTOR EMERICK 
GARCIA en contra de MIRIAM NORMA 
VIZCARRA LOPEZ, seguido ante este H. Juzgado; 
y consistente en la cantidad de 52,000.00 (DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) mensuales. 
CUARTO. Una vez que cause estado la presente 
resolución, remirase copias certificadas de la misma 
al expediente número 98/2021, seguido ante este H. 
Juzgado. QUINTO. No se hace especial condena al 
pago de costas, atento a que no se actualizan 
ninguno de los supuestos establecidos en el articulo 
78 fracción II del Código de Procedimientos 
Familiares vigente en el Estado. NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE a la parte actora y en lo que 
concierne a la parte demandada notifiquesele 
mediante la publicación de edictos por dos veces 
en los periódicos EL ESTADO DE SINALOA y EL 
NOROESTE de esta Ciudad, en los que se 
contengan los puntos resolutivos de la presente 
sentencia, en cumplimiento a los artículos 162 
Fracción VII y 445 del Código de Procedimientos 
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Familiares vigente en la Entidad.» 

ATENTAMENTE 
Concordia. Sin.. Feb. 27 de 2024. 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Sandra Yaneth Brito DlaZ 

ABR. 10-12 	 R. No. 10369858 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA 

EDICTO:13/2024 

EDICTO 
MARIA ARACELI MARTÍNEZ GUZMÁN 

DOMICILIO IGNORADO 

Con fundamento en el artículo 445 en 
relación con la fracción VII del 162, ambos del 
Código de Procedimientos Familiares para el 
Estado, se hace de su conocimiento que con fecha 
30 treinta de enero de 2024, dos mil veinticuatro, se 
dictó sentencia definitiva en los autos del 
expediente 43/2022, relativo al Juicio de Tramitación 
Especial de Divorcio sin Expresión de Causa, 
promovido por Jesús Manuel Ortega Hernández 
en contra de la señora Maria Araceli Martínez 
Guzmán, y por este medio se le notifica los puntos 
resolutivos de la resolución antes mencionada, los 
cuales a la letra dicen: RESUELVE. PRIMERO.- Ha 
sido procedente la vía de Tramitación Especial de 
Divorcio sin Expresión de Causa, promovida por el 
Ciudadano JESÚS MANUEL ORTEGA 
HERNÁNDEZ, en contra de la señora MARÍA 
ARACELI MARTÍNEZ GUZMÁN, a quien se le 
declaró la rebeldía, al no haber dado réplica, según 
lo que quedó advertido en la parte considerativa. 
SEGUNDO.- se DECRETA la DISOLUCIÓN del 
vinculo matrimonial celebrado por los Ciudadanos 
JESÚS MANUEL ORTEGA HERNÁNDEZ y 
MARÍA ARACELI MARTÍNEZ GUZMÁN, el día 
28 veintiocho de mayo de 2010 dos mil diez, 
registrado en el acta número 00035,1ibro 01, bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, ante el Oficial 
01 del Registro Civil de Concordia, Sinaloa. 
TERCERO.- Se da por TERMINADA LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, régimen adoptado por 
los contendientes al celebrar su matrimonio el cual 
hoy termina, dejándose su liquidación para el 
incidente respectivo, de conformidad con el artículo 
105 del Código Familiar para el Estado de Sinaloa. 
CUARTO.- los señores JESÚS MANUEL ORTEGA 
HERNÁNDEZ y MARÍA ARACELI MARTÍNEZ 
GUZMÁN recuperan su capacidad para contraer 
nuevo matrimonio. QUINTO.- Atento a lo señalado 
en el considerando IV, respecto a la propuesta de 
convenio presentada por el Ciudadano JESÚS 
MANUEL ORTEG A HERNÁNDEZ, se les concede  

a los divergentes el término de 7 siete días para que 
inicien el incidente de resolución de litigio en su 
integridad, exclusivamente lo que atañe al 
contenido del convenio aportado por el solicitante 
del divorcio, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 191 del Código Familiar. 
223 a 226 y 413 del Código de Procedimientos 
Familiares, ambos ordenamientos vigentes en la 
Entidad. SEXTO.- En virtud de que la presente 
resolución no admite recurso alguno, respeto a la 
disolución del vínculo matrimonial. de conformidad 
a lo establecido en el numeral 413 párrafo tercero 
del Código Procesal Familiar Vigente, remítase copia 
certificada de la misma al OFICIAL 01 DEL 
REGISTRO CIV IL DE CONCORDIA. SINALOA, 
para que levante el acta de divorcio, haga la 
anotación correspondiente en la del matrimonio 
disuelto y publique un extracto de la resolución 
durante 15 quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto, lo anterior en cumplimiento a lo 
ordenado por el articulo 195 del Código Familiar 
del Estado de Sinaloa. SEPTIMO.- No se hace 
especial condena al pago de costas, atento a que 
no se actualizan ninguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 78 fracción II Código de 
Procedimientos Familiares vigente en el Estado. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a la parte 
actora y en lo que concierne a la parte demandada 
notifíquesele mediante la publicación de edictos 
por dos veces en los periódicos EL ESTADO DE 
SINALOA y EL NOROESTE de esta ciudad, en los 
que se contengan los puntos resolutivos de la 
presente sentencia, en cumplimiento a los artículos 
162 Fracción VII y 445 del Código de 
Procedimientos Familiares vigente en la Entidad. 
Así lo resolvió y firmó la licenciada Josefina del 
Carmen Sarabia Higuera, Juega de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Concordia. Sinaloa. por ante 
la licenciada Sandra Yaneth Brito Diaz, Secretaria 
de Acuerdos con quien actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Concordia, Sin., Mzo. 08 de 2024 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. SANDRA YANETII BRITO DIAZ 

ABR. 10-12 	 R.NO. 10364574 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse a solicitud de OLIVIA ALTAMIRANO 

CARRILLO, respecto de un bien inmueble (LOTE 
DE TERRENO CASA URBANO Y LO EN 
EHABITACIÓN), ubicado en Calle Revolución 
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número 21 colonia centro de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL 
NOROESTE:- 10.00 metros y colinda con Calle 
Revolución: AL NORESTE: 15.63 metros colinda 
con propiedad de la señora Armida Sánchez Diaz. 
AL SURESTE:10.00 metros y colinda con propiedad 
de Francisco Inda Rosales: AL SURORIENTE: 15.34 
metros y colinda con propiedad de Guadalupe Rosa 
González Rodriguez, con clave catastral:- ES-01-
063-024, teniendo una superficie total de terreno 
de 154.84 metros cuadrados y una superficie 
construida de 165.96 metros cuadrados; fotografias 
de referencia encuéntrese expuestas en los estrados 
de éste Juzgado a su disposición en Expediente 
número 625/2023. 

Escuinapa, Sin., Feb. 06 de 2024. 
SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS. 

Lic. María Fernando Niebla Sánchez. 
ABR. 1-12-22 	 R. No. 10369670 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
CONVOCASEAQUIENES SECREAN CON 

DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAM ENTARIO A BIENES DE BENIGNA 
PAYAN CAZARES, EXPEDIENTE 1287/2023, 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 30 TREINTA 
DÍAS A PARTIR DE HECHA LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 11 de 2023. 

SECRETARIA TERCERA 
M.C. Susann Sella Meléndrez Gil 

ABR. 1-12 	 R. No.10369677 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
CONVOCASEAQUIENES SE CREAN CON 

DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE SAMUEL 
TORRES MORALES Y/O SAMUEL MORALES 
TORRES Y/O SAMUEL MORALES, EXPEDIENTE 
54/2022, TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 30 
TFtEINTA DíASA PARTIR DE HECHA LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 07 de 2024. 

SECRETARIA TERCERA 
M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 

ABR. 1-12 	 R. No. 875655  

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
CONVOCASEAQUIENES SE CREAN CON 

DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
IN'TESTAMENTA RIO A BIENES DE MANUEL DE 
JESÚS GAMEZ MIRANDA, EXPEDIENTE 204/ 
2024, TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 30 
TREINTA DÍAS A PARTIR DE HECHA LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 28 de 2024. 

SECRETARIA TERCERA 
M.0 Susann Sofía 3feléndrez Gil 

ABR. 1-12 	 R. No. 875656 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
CONVOCASE A QUIENES SE CREAN CON 

DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE GUADALUPE 
DEL ROSARIO ESPINOZA VALDEZ Y/0 
GUADALUPE DEL ROSARIO ESPINOZA DE 
SANCHEZ, EXPEDIENTE 197/2024. TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE 30 TREINTA DÍAS A 
PARTIR DE HECHA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 23 de 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Lorena lvonne Fuentes Saenz 

ABR. 1.12 	 R. No. 875702 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO: 
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN 

CON DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
HERMELINDA VICTORIA LÓPEZ GUTIERREZ Y/ 
O HERMELINDA VICTORIA LÓPEZ Y/O 
HERMELINDA VICTORIA DE FERNÁNDEZ, 
EXPEDIENTE 1243/2021, TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE 30 TREINTA DÍAS A 
PARTIR DEI IECI1A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 19 de 2023. 
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SECRETARIA PRIMERO: 
Lucio Antonio Acosta Duarte. 

ABR. 1-12 	 R. No. 875610 

JUZGA DO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
CONVÓQUESE QUIENES SECREAN CON 

DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE ERNESTO 
LOPEZ CASTRO Y/0 ERNESTO LÓPEZ, DEDUCIR 
Y JUSTIFICAR SUS DERECHOS HEREDITARIOS 
EN ESTE JUZGADO DENTRO TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 
HECHA LA ULTIMA PUBUCACION DEL EDICID 
EXPEDIENTE 202/2024. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 13 de 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA. 
Lic. ¡Carla Ramona López Carrillo. 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369694 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITOJUDIaAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON 

DERECHO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE FAUSTO 
CERVANTES LEALY/O FAUSTO CERVANTES, 
DEDUCIR Y JUSTIFICAR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS EN ESTE JUZGADO DENTRO 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE HECHA LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL EDICTO. EXPEDIENTE 188/2024. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 12 de 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA. 
Lic. fiarla Ramona López Carrillo. 

ABR. 1.12 	 R. No. 10369696 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JACINTONORZAGARAY LÓPEZ, quien 
falleció el 10 de Noviembre del 2022, a deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este juzgado 
dentro del término de 30 TREINTA DÍAS, contados 
a partir de hecha la última publicación del edicto. 
Artículos 488, 493 y 495 del Código de 

Procedimientos Familiares parad Estado de Sinaloa. 
Expediente 180/2024. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 06 del 2024. 

SECRETARIO SEGUNDO. 
Lic. Iván Israel Ibarra Flores. 

ABR. 1-12 	 R. No. 103651695 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEGUASAVE 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ANTONIA CANDELARIA JIMÉNEZ yl 
o CANDELARIA ANTONIA JIMÉNEZ. quien 
falleció el 29 de Agosto de 1996,a deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este juzgado dentro 
del término de 30 TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto. Artículos 
488, 493 y 495 del Código de Procedimientos 
Familiares para el Estado de Sinaloa. Expediente 
173/2024. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 05 del 2024. 

SECRETARIA PRIMERA. 
Lic. Araceli Beltrán Obeso. 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369642 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con derecho 

en la herencia del Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ ISIDRO 
VELÁZQUEZ LÓPEZ, a efecto de que deduzcan y 
justifiquen ante este Juzgado sus derechos 
hereditarios, en el expediente número 165/2024, 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Mzo. 07 de 2024. 
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Dr. en Dcha Josué Santos González. 
ABR. 1-12 	 R. No. 10369671 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a 
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bienes de FRANCISCO ARCADIO RODRÍGUEZ 
FÉLIX también conocido como FRANCISCO 
ARCADIO RODRÍGUEZ, a deducirlos y 
justificarlos ante éste Juzgado, en el expediente 
número 563/2023. dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Ago. 09 de 2023. 

LA SECRETARIO PRIMERO DE 
ACUERDOS. 

Lic. Martha Guadalupe Sillas ÁlvareZ. 
ABR. 1-12 	 R. No. 10369672 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DELDISTR1TOJUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Eqx 247/2024. 

Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de SAMUEL LOMA 
GONZÁLEZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto del 
expediente 247/2024. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Feb. 27 del 2024 

SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS. 
Licenciada Irlanda YukieAlaniz Nevdrez 

ABR. 1-12 	 Ft No. 10369682 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Exp. No. 129/2024 

Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de LUIS 
BENJAMÍN CAMPOS MONTOYA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto del expediente 129/2024. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 04 del 2024. 

SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS. 
Lic. Irlanda YukieAlanlz Nevárez 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369586 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
RAMÓN CASTRO HERNÁNDEZ, quien falleció 
el día 02 dos de julio del año 2023 dos mil veintitrés, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto del expediente número 
1284/2023. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 del 2023. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Karina Cecilia Ruiz Soto. 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369604 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOFAMIL1AR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN 

EDICTO 
Convóquese a quien se créa con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MANUEL 
BAUTISTA TORRES CHÁVEZ, también conocido 
como MANUEL BAUTISTA TORRES; quien 
falleció el día 19 diecinueve de mayo del año 2021 
dos mil veintiuno, respectivamente, para que se 
presenten a deducir y justificar derechos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 136/2024. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 29 del 2024. 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. 
Alejandra Sarahi Arellano Murillo. 

ABR. 1-12 	 R_ No. 10369681 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JLDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO. 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de PEDRO 
COVARRUBIAS BARRAZA, quien falleció en 
Culiacán. Sinaloa, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de 30 TREINTA 
DÍAS, contados a partí r de la última publicación 
del edicto, expediente número 1609/2023. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 15 de 2023. 

SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS. 
Angélica Morales Gastélum. 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369651 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRDDJUDICIAL 
DECULIACÁN 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS MANUEL 
NEVÁREZ NORIEGA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, 
expediente 1533/2023. 

Culiacán, Sin., Mzo. 12 de 2024 
SECRETARIA PRIMERA 

Yoshira Angélica Á IvarezArellano 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369673 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN 

EDICTO 
Se convoca a quienes se crean con derecho 

al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de QUINTÍN ARREDONDO GONZÁLEZ, 
debiéndose presentar a deducir y justificarlos 
dentro del término de 30 días a partir de la última 
publicación del edicto. Expediente 126/2024. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 08 del 2024. 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS. 
Víctor Humberto Zazueta Landeros 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369683 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA 

EDICTO 
Exp. No, 188/2024 

Convóquense quienes créanse con 
derechos 	a 	juicio 	SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de los finados 
HUMBERTO ROMO CARRILLO y ARMIDA 
LÓPEZ LÓPEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto.- 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 07 de 2024 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Lucero Licona Ramos. 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369676 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA 

EDICTO 

Exp. No. 148/2024 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado LUIS 
ANGEL LÓPEZ HERAS, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto.- 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 01 del 2024 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Lucero Licona Ramos. 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369665 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA 

EDICTO 
Exp. No. 258.2024 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del finado 
ANTONIO LÓPEZ CAMPAÑA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado. dentro 
término improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto.- 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 12 del 2024 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Lucero Licona Ramos. 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369663 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA 

EDICTO 
Exp. No. 93/2024 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del finado 
MANUEL LEÓN MORALES, a presentarse a 
deducidos y justificarlos ante este Juzgado, dentro 
término improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto.- 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. I 1 de 2024 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Ana Marta Arias Salas. 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369664 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA 

EDICTO 
Exp. No. 219/2024 

Convóquense quienes créanse con 
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derechos a juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del finado JOEL 
SÁNCHEZ GARCÍA, a presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto.- 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 12 de 2024 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Ana María Arias Salas. 

ABR. 1-12 	 R. No.10369662 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de los extintos FIDEL LERMA PERAZA y 
ELODIA ELIZALDE BONILLA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 28/2024 en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este EDICTO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 07 de 2024 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Christian Roberto Briseño Guevara 

ABR. 1-12 	 R. No. 10369675 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes de la finada ANTONIA LÓPEZ GARCÍA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 60/2024, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de la fecha 
última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Feb. 27 de 2024. 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS. 

Lic. isis Abigail López Hernández. 
ABR. 1-12 	 R. No. 10369688 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes de los finados JOSÉ MORALES RUIZ y/o 
JOSÉ MORALES y DOMINGA TIZNADO 
MORAILA y/o DOMINGA TIZNADO DE 
MORALES y/o DOMINGA TIZNADO, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el  

expediente número 623/2023, término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 
publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Ene. 31 de 2024. 
SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS. 

Lic. Rebeco Ochoa 
ABR. 1-12 	 R. No. 10369669 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITOJUDICIAL DE ESCUINAPA 

EDICTO 
Conv ocase quienes créanse con derecho a 

bienes del finado PRIMMVOULLOA QUINTERO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado. en el expediente número 89/2024, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de la fecha 
última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Feb. 29 de 2024. 
SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS. 

Lic. Maria Fernando Niebla Sánchez. 
ABR. 1-12 	 R. No. 10369668 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITOJUDICIAL DE EL FUERTE 

Edicto 
Convocase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud Información AD-PERPETUAM. 
Expediente 649/2023 promovido JESÚS MANUEL 
MANZANAREZ VEGA, la propiedad por medio 
de la posesión de una finca urbana que se localiza 
en el poblado de Jahuara II, Villa Adolfo López 
Mateos, El Fuerte, Sinaloa, con una superficie de 
terreno de 118.45 metros cuadrados y de 
construcción 72.45 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: mide 
10.30 metros y colinda con callejón sin nombre 
correspondiente al H. Ayuntamiento de El Fuerte): 
AL SUR: 10.30 metros y colinda con Marcos Rangel 
Duarte; AL ORIENTE: mide 11.50 metros y colinda 
con Boulevard Benito Juárez (correspondiente al 
H. Ayuntamiento de El Fuerte): y Al. PONIENTE: 
mide 11.50 metros y colinda con terreno baldio 
(actualmente del H. Ayuntamiento de El Fuerte). 
con clave catastral 002-070-001-001-002-001. 

Plano y fotografias encuéntrese expuestos 
Secretaria este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin.. Feb. 21 de 2024. 

SECRETARIO PRIMERO 
Luis Pastor García Díaz 
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